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SERVICIOS 

EXTRACTO REMATE 

Ante el Juez Árbitro Waldo Leonidas Parra Pizarro, en Causa Arbitral. Car- 

atulada: GUTIERREZ PARDO / FIGUEROA, se rematará el día martes 22 de 

julio de 2025, a las 13:00 horas: Inmueble ubicado en Pasaje Los Cirue- 

los S/N - Población Pantanosa Comuna: Frutillar, Región de Los Lagos. 

Figura en el Rol de Avalúos bajo el N*145-50, que tiene una superficie 

aproximada de 791 metros cuadrados, que individualiza en el Plano N*X- 

3-8705-S-R.- y que deslinda: Sitio N*36.- NORTE, Oscial Chávez en 9,50 

metros y sitio N*35 de Irene Violeta Caballero Arredondo, en línea que- 

brada de dos parcialidades de 3 metros y 17,70 metros ambos separados 

por cerco; ESTE, Luis Figueroa, en 27, 45 metros separado por cerco; 

SUR, maría Inés Delgado Vargas, en 13,25 metros y Sergio Rolando Del- 

gado Vargas en 14,55 metros ambos separados por cerco; OESTE, Héctor 

Martínez Barrientos, 25,20 metros separado por tabique y cerco y pasaje 

sin nombre, en 5,20 metros.- Inscripción anterior: fs. 123 N*136, año 1966 

Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas.- Se inscribe según lo dis- 

puesto en la Resolución N*48, de fecha 14 de enero de 1999 del Secretario 

Regional Ministerial de Bienes Nacionales Xa. Región de Los Lagos, en 

el expediente administrativo N*S.A. 97100000200 de conformidad con los 

dispuesto en el D.L. 2.695 de 1979 y su reglamento. El precio mínimo para 

la subasta será la suma de $25.000.000. - (Veinticinco millones de pesos) 

y se adjudicará y/o venderá al participante en la subasta que realice la 

postura más alta.- Precio de la subasta será pagadero dentro de 10 días 

hábiles siguientes a la fecha del remate. Para participar del remate, los 

interesados deberán rendir caución o garantía equivalente al 10% del mín- 

imo fijado para el remate. Demás antecedentes en domicilio del tribunal, 

Causa GUTIERREZ PARDO /FIGUEROA. Correo Juez Árbitro: wparra.abo- 

gadoOgmail.com Celular: +56 99448 5538. María José Contreras. 

- Actuario.- 

¡3 4457.03 L0] 

Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa ROL V-15-2025, caratula- 

dos PAREDES, sobre solicitud de declaración de interdicción, ha dict- 

ado sentencia definitiva con fecha 05 de junio de 2025, declarando la 

interdicción definitiva por causa de demencia de doña ELENA PAREDES 

PAILLACAR, cédula de identidad N 6.153.979-4, quien queda privada de 

la libre administración de sus bienes, designándose como curadora de- 

finitiva a su hermana doña MARIA ANA PAREDES PAILLACAR, c dula de 

identidad N 8.021.526-6. 

NOTIFICACIÓN 

Primer Juzgado de Letras de Puerto Varas, Causa C-309- 2022, "BANCO 

SECURITY con INVERSIONES LAS CUMBRES LTDA”. Por resolución de 

fecha 24 de junio de 2025 se ordenó notificar por avisos a la demandada 

INVERSIONES LAS CUMBRES LTDA RUT 76.926.660-7 representada le- 

galmente por JAVIER IGLESIAS HASNER cédula de identidad 7.055.702- 

9, resolución que cita a audiencia de designación de perito. CUADERNO 

DE APREMIO: A folio 43: “Proveyendo escrito de folio 42 del cuaderno 

apremio desposeimiento. A lo principal: Cítase a las partes a audiencia 

de designación de perito para el día 15 de julio de 2025, a las 09:45 horas 

que se realizará por videoconferencia, a través de plataforma ZOOM, la 

que tendrá lugar con las partes que asistan a ella en forma virtual. Las 

partes deberán informar un correo electrónico y un número telefónico de 

contacto, a fin de establecer posibles comunicaciones de coordinación, 

en forma previa a la celebración de la audiencia. El Tribunal proporciona- 

rá, en su oportunidad, el ID o el link respectivo para proceder a la conex- 

ión, unos minutos antes de la hora fijada para el inicio de la audiencia re- 

spectiva. Lo anterior, sin perjuicio que las partes conservan su derecho 

a reponer de la resolución que disponga la celebración de la audiencia 

mediante la plataforma, debiendo fundar debidamente su petición, la que 

será resuelta por el Tribunal de plano y a la brevedad posible. Al otro- 

si: Atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 

Civil, notifíquese al demandado INVERSIONES LAS CUMBRES LTDA., 

representada legalmente por JAVIER IGLESIAS HASNER, la presente 

resolución, por medio de avisos, los que deberán publicarse en extracto 

redactado por el señor Secretario del Tribunal, por tres veces en el diario 

“El Heraldo Austral” de esta ciudad. Ingrésese borrador del extracto a 

través del menú "Publicación Diario Oficial" de la Oficina Judicial Virtual 

para su autorización por la señora secretaria subrogante del tribunal.” 

¡3 44570310] 

Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa Rol V-110-2024, sobre so- 

licitud de declaración de interdicción caratulada “MUÑOZ/”, ha dictado 

sentencia con fecha 5 de Junio del año 2025, que declara la interdicción 

definitiva por causa de demencia de doña OLGA DEL CARMEN BAR- 

AHONA TRUJILLO, cédula nacional de identidad N* 5.156.273-9, quien 

queda privada de la libre administración de sus bienes, designándose 

en calidad de curador definitivo a su hijo don JUAN CARLOS MUÑOZ 

BARAHONA, cédula de identidad N* 10.145.999-3.   
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FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS Hospital: 131 
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